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DGS ... 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el dia de hoy, 

TRIENTA y UNO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante 

mi , Doctor ALEX BARRERA ESPÍN, NOTARIO DÉCIMO CUARTO 

DEL CANTÓN QUITO, comparece al otorgamiento de la 

presente Esc r itura Pública , libre y voluntariamente , 

el senor JAIME CORONADO LLANOS, de estado civil 

casado , por los derechos que representa de la 

Compania MILROSE HOLDINGS S.A., según consta del 

documento que se agrega corno habilitante. El 

compareciente es de nacionalidad peru na , mayor 

edad , domiciliado en la ciudad 

Amazonas 4600 y Pereira , con 

mhgroup . legal@gmail . com; número de 

' 
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0999828164 , quien es hábil y capaz 

doy fe por aberme exhibido su documento de identidad, 

y quien autoriza el acceso a su información personal 

en la base de datos electrónicos de la Dirección 

General de Registro Civil , Identificación y 

Cedulación , cuya copia debidamente certificada y el 

documento original del certificado digital de datos 

de identidad agrego a esta escritura como 

habilitantes , advertido que fue por mi el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura , así como 

examinado que fue en forma aislada de que comparece 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción , 

amenazas , temor reverencial , ni promesa o seducción ; 

y , me solicita que eleve a Escritura Pública la 

minuta que hoy me presentan y que transcribo a 

continuación : a quien de conocer doy fe , en virtud de 

que me exhibió su cédula de ciudadaníaque en 

fotocopias debidamente autenticadas que agrego como 

documento habilitantes al presente instrumento; y me 

solicita elevar a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta , cuyo texto es como sigue :

"SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase incorporar una 

Juramentada , al tenor de las 

que se detallan a continuación : 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de 

instrumento , el se~or JAIME CORONADO LLANOS , a nombr 



DR. Al.EX BARRER.A ESPÍN 
NOTARlO DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 

de la compal!ia MILROSE HOLDINGS S.A., de los Costa 

Rica , con domicilio en San José- Escazu. Centro 

Comercial Paco . 200m2 . Edificio Prisma, 3er piso , 

teléfono 50622885797, correo electrónico 

mguardia@vgvcorporate . com, en calidad de Gerente 

General Registrado/Agente Registrado . - SEGUNDA.-

DECLARACIÓN: Yo JAIME CORONADO LLANOS, con cédula de 

identidad número UNO SIETE DOS OCHO DOS SIETE DOS UNO 

CUATRO GUIÓN CINCO (172827214-5)' en mi calidad de 

Apoderado de la compallia MILROSE HOLDINGS S.A., de 

nacionalidad costarricense , en forma legal declaro 

que la compal!ia extranjera MILROSE HOLDINGS S.A., se 

encuentra activa y existe y que la información 

presentada a la Superintendencia de Companias es 

verdadera y no ha variado. - Es todo cuanto puedo 

decir en honor a la verdad para los fines de ley 

consiguientes . - TERCERA.- GASTOS: Todos los gastos e 

impuestos que se ocasionen con motivo del 

otorgamiento de la presente escritura pública, serán 

de cargo de la compallia COMERCIALIZADORA DE ABASTOS 

ELECTRONICOS S.A. CODABE . - Agregue usted sel!or 

Notario las demás cláusulas de estilo para la 

eficacia y validez de este instrumento y agréguese 

como documento habilitante copia del 

otorgado por la compal!ía MILROSE HOLDINGS S.A." BASTA 

AQUÍ LA MINUTA. - El compareciente ratifica 

inserta que se alla redactada y firmada 

abogada Nicole Olmedo Cornejo, 



profesional número uno siete guión dos cero 

guión uno siete dos (17- 2016- 172) del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura . - Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a 

los comparecientes por mi , el Notario, en unidad de 

acto , se ratifican y firman conmigo, quedando 

incorporada la presen te escritu ra en el protocolo de 

la Notaria , de todo lo cual doy fe . -

f?j,k· 

A~ dol~NADO LLANOS 

OMPAÑÍA MILROSE HOLDINGS S.A. 

c.I. Po1etPc1\e '. 38q-¡.3s 
' 

' 

DÉCIMO CUARTO DE QUITO 
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REGISTRO NACIONAL 

Máster Kattia Sa/azar Víllalobos 
Directora del Área de Servicios Registra/es 

Certiflc.i: 

Que la firma que antecede del funcionario: CLt,UD/O 
PESSOA MORA es auténtica. Se expíde la presente a 
los diecisiete dfas del mes de Mayo de 2012. San José, 
Costa RK:a. 

·- · ··· .... . . ···-- ·· 
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DIRECCION GENERAL 
REGISTRO NACIONAL 

Licenciado Luis Amado Jiménez Sancho 
Sub-Director General 

Certifica que: 

La firma que antecede de la Máster Kattia Salazar Villalobos, 
Directora de Servicios Registrales, es auténtica. Se extiende la 
presente en la ciudad de San José, Costa Rica a los 18 días del 
mes de mayo del año 2012. 
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del Centro Comercial Paco, doscientos metros oeste, Edificio Prisma, Tercer Piso, a las nueve 

horas del nueve de noviembre de dos mil trece, con la asistencia de ... Estando representado 

la totalidad del capital social se prescinde del trámite de convocatoria previa y se toman por 

unanimidad de votos los siguientes acuerdos que se declaran firmes: ARTICULO PRIMERO: Se 

otorga al seflor JAIME CORONADO LLANOS, de nacionalidad peruana, con pasaporte de su 

pals número tres ocho nueve siete t res cinco ocho, un PODER ESPECIAL, de conformidad con 

el articulo mil doscient os cincuenta y seis y mil doscientos cincuenta y nueve del Código Civil 

de Costa Rica, y tan amplio y suficiente como sea en derecho necesario, para que en nombre 

y representación de la sociedad, realice los siguientes actos: (i) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la empresa en el Ecuador; suscribir contratos, u otros actos judiciales 

o extrajudiciales; realizar en nombre y en representación todo acto y procedimiento judicial 

que deba celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador, en especial contestar 

demandas tanto a la justicia ordinaria como arbitral; (ii) Realizar o desarrollar cualquier 
• 

negocio que la sociedad puede poseer, lnter.¡i;nga en la Junta de Socios o Accionistas donde 

la sociedad tenga participaciones o accl~ n ~s y consigne el voto correspondient e según fuera 

el caso; (111) Contratar abogados para presentar demandas, contestarlas, presentar pruebas, 

objetarlas, o presentar cualquier tipo de recurso Incluso Recurso de Casación a fin de 

defender los Intereses de la sociedad; (lv) Otorgar ante notario todo tipo de documento o 

escritura pública que se requiera para que la sociedad realice su negocio, inclusive 

constitución de compafllas; asl como (v) Presentar cualquier solicitud, reclamo o información 

ante las autoridades administrativas, judiciales, municipales y t ributarlas. El 

nombrado podrá realizar cualquier acto y gestión, a fin de cumplir su manda . ARTICULO 

SEGUNDO: Se comisiona a la Notarlo Público Maria de la Cruz Viflanea Villegas, 

lllARIA DE LA CRUZ VIUAHEA VILLEGAS 

)1111111111111111111111 11111llUI111111111 1111 
1 9 a • 6 9 ~ 



protocolice en lo literal o en lo conducente la presente acta. Sin más asuntos que tratar, se 

levanta la sesión media hora después de Iniciada. # El suscrito notario da fe y hace constar 

que: (a) la sociedad MILROSE HOLDINGS, SOCIEDAD ANONIMA, con cédula de personería 

jurídica número tres - ciento uno -seiscientos cincuenta y siete mil ciento cincuenta y siete, se 

encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección Mercantil, bajo el cédula de 

persona jurídica número tres - ciento uno -seiscientos cincuenta y siete mil ciento cincuenta y 

siete; (b) Con vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente 

legalizado lleva la compaflía, del cual se conserva copla en el Protocolo de Referencias de la 

suscrito Notarlo, a la Asamblea que se cita asistió la totalidad del capital social de la 

compaflfa, motivo por el cual se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; 

(c) Con vista en el Acta de referencia los acuerdos de dicha a.samblea fueron tomados por 

unanimidad, se encuentran firmes, y el acta se encuentra debidamente firmada y asentada en 

el Libro de Actas que he tenido a la vista; (d) lo transcrito es copia en lo conducente del acta 

protocolizada y doy fe que no hay asientos posteriores que modifiquen, alteren, condicionen 

o restrinjan ni desvirtúe lo aquí certificado, al tenor del artfculo setenta y siete del Código 

Notarial; (e) El suscrito Notarlo se encuentra debidamente autorizado para esta 
' 

protocolización. Es todo. Extiendo un primer testimonio para la sociedad con su original. leído 

lo escrito y confrontado con el acta protocolizada por el Notarlo, resultó conforme y firmo en 

San José, a las ocho horas y veinte minutos del diez de abril del dos mil catorce. ES 

CONFORME. SE EXPIDO LA PRESENTE TESTIMONIO, EN SAN JOSÉ, A LAS OCHO HORAS Y 

VEINTE MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE.- ASIMISMO, HAGO CONSTAR 

QUE: A) QUE LA PRESENTE TESTIMONIO SE EM[E PARA SURTIR EFECTOS LEGALES EN LA 

REPÚBLICA DE ECUADOR.- B) SE EXPIDE LA PRESENTE A SOLICITUD DE lA SOCIEDAD 

INTERESADA: C) QUE LA FIRMA ESTAMPADA EN LOS PLIEGOS QUE CONFORMAN ESTA 

CERTIFICACIÓN ES PLASMADA DE MI PURO Y LETRA, Y D) QUE El SELLO BLANCO QUE 

APARECE EN ESTAS COPIAS ES El REGISTRADO ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 

NOTARIADO. " AGREGAN y CANCEIAN LOS TIMBRESº' l.EYW 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 

" ~ ' ... 
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LIC. CARLOS ANDRES SANABRIA VARGAS, FUNCIONARlqj 
AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE 
LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA

1 

del (de la) Notario (a) Público (a) MARIA DE LA CRUZ VILLANEA 
VILLEGAS, CÉDULA 109840695, CARNÉ NÚMERO 13906, es similar 
a la que se encuentra debidamente registrada en el Registro Nacional 
de Notarios de esta Dirección. Se deja const;:incia que, a la fecha en 
que el (la) Notario expidió el documento adjunto, se encontraba 
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE 
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido del folio adjunto, o 
los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión oon dicho folio 
se encuentran "rotos" o alterados, esta razón de autenticación queda 
automáticamente ANULADA. El presente trámite de legalización de 
firma NO implica aval, ni responsabilidad alguna de la Dirección 
Nacional de Notariado, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del contenido del 
documento adjunto,asf como tampoco de la solvencia tributaria o fiscal 
relacionada con el mismo. -ES CONFORME.- Curridabat, a las doce 
horas doce minutos del ·velntldos de abril del año dos mil catorce. 
Se agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA} 

Curridabal Diagonal al Colegio de Ingenieros y Arquitectos. Edificio Galerfas det Este. 

Tel.: 2528-5756 I Fax: 2528-5754 

Es fiel compuls~ e l.:a C.Oi\•=- c('rtif1c:ut. 
que en - 2 IOJli'- ut1tcs mf' 1uc
prc'\cnta d;a y drv rita al 1ntcrt'\ó'ldO. 

Quito. 

31 ENE 2017 
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RAZÓN.- SE OTORGó ANTE MÍ , Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

- PRIMERA - COPIA CERTIFICADA DEL ORIGINAL 
QUE SE ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE PROTOCOLO A MI CARGO, 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE : DECLARACIÓN JURAMENTADA. 
OTORGADA POR : LA -ÍA Ml:LROSE HOLDINGS S.A. , 
REPRESENTADO POR JAIME RONADO LLANOS.- OTORGADA EN 
QUITO, A TREINTA Y UN DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.-


